
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

MEXICO 

 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES  

CUAUTITLAN 
 

 

 

 

 

OBLIGACIONES DE UNA PERSONA FISICA QUE TRIBUTA 

BAJO EL REGIMEN INTERMEDIO, IMPRENTA DE FORMAS 

Y FOLLETOS  

 

 

TRABAJO PROFESIONAL 

PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

PRESENTA: 

ERUBIEL MACOTELA LUCARIO  

 

 

 

ASESOR: M.A. JAIME NAVARRO MEJIA 

 

 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX. 2007 

 

 

 

 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

 

 
 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES OUAUTITLAN 
dNIDAD DE LA ADMINIST«AOIOH ESCOLAlt 

DEPARTAMENfQ DE EXAUEHE:S PROFESIONM.ES 

DRA. ,SUO, l lfi«)DRIGUleZ RO'MO 
DIRECT""OR CII! LA fíeS OIJAIJTITLAN 
PRESEN'fE 

,J . fil ... M:.. 

ASUH'fO: EV.M.úe.Mtfm!MFORME 
CEl 1DESEJ.ii~D \~1JIJ!t10N 1.AL 

• - ':l!.- it-

. ' \. l 

t: 
~ . . , JI 

•• ':( . ' . . 
,._~ ,::, :.ri,1. • ·.~ . .... 
,r •. - "" 

....... ~ .. ¡¡,. . .. 

tfJil:T.l1líl11•J Dl 
00 S Nl) ESl(l! 

ATN: LA.. ARACEU HERRERA HERNANDEZ 
Je-. de l 011part11m1tnkl ft IEnm~ 
IPlia-ful~ lu * FES CIWl'titliltn 

,cor¡ hle el 11rt .. H ~ ReGJamento t6eri1•1111J rme Ei:llmiñn y el uf. H del ~Qllm•rrki 
dlill ll!dmena Profes l1;m11lu de FES.C, noa 5n;1m1ktlmoa comu nfC11r .a u11tsd quill 
mrlunm. EL TMBAJO PROFESIOH · 

qi.te preNJfta ""-_ ante ! .::;.it.Yasr-l .:1......_Jlr-.rffl::.::....::..:.:.~-=lu=c~=Y,......._-----------
C:Oi'II núlMft:I de euen~ : 1'103.r.eon- e par,11 at1te11er el Ululo de ~ 

L1c~no1no3o cm Collt~Ln'i~ 

Comlderando qua dlclhó trabajo, irvúne, l'N ~l11 llQ11 mn:t~Tioa. o1:oJDLmo11 nuRtr.a 
AC Pil"AOJO:N 

ATENTAMEN 11E 
11POR MI 1U2A 1HAEU.ARA EL ES~lfflU 11 

Cua.utltün tzc.alll, Mh. lil ...a&... 13 ____ Oe: __ tubf"lili __________ _ Cfe· ...:...:.::LC----· ""rli. 

PRESIDENTE K,11 ,[n1 an Nnrrm Pla 11::, 

VOCAL L,Ds, 

SEOFIEirARIO L " G,bricJ !]ní? B!r:!t ";9] ru,n 

PRlll2R SUPLENTE L. e:. ll r:IQ Y'LfjlOrPOI r;r,;cc ro 



 
 
 
 
AGRADECIMIENTOS  
 
 
INFINITAMENTE... 
A DIOS  
 
A MIS PADRES: 
Gabino y Maria 
Por su amor, motivación, esfuerzo que me han demostrado, 
al estar siempre a mi lado, dándome los mejores consejos, 
mismos que han quedado grabados  en mi corazón  y que 
han servido para  una de mis principales metas en la vida la 
cual quiero que sientan como suya. 
 
AMI HERMANA Y CUÑADO  

Dayrem Sukky y José 
Por el apoyo, aprecio y amistad  incondicional que me han 

brindado  

 
A MIS TIOS                                               

Cristina y Gerardo         
Por la ayuda  que me dieron al inicio de      la  
carrera  y la confianza  que siempre me han  
demostrado. 

                                                                                             A MI ASESOR 

                                                                                         M.A. Jaime Navarro Mejia 
Por todo el apoyo y orientación que   me    
brindo durante la elaboración  de este 
trabajo profesional. 

 

                                                                                  AL C.P.C. Cesarlo Torres Solís 

   Dir. de Torres Consultores S.C. 

Por todas las facilidades  que me otorgo  
para la realización de mi trabajo 
profesional. 

 

A la UNAM  por  haberme abierto sus puertas y permitirme formarme profesionalmente en ella 
 

 
 
 



 
 
 
 

INDICE 

Introducción--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1 

Antecedentes de TORRES CONSULTORES S.C.---------------------------------------------------------------------2 

Antecedentes laborales-------------------------------------------------------------------------------------------------------3 

CAPITULO I 

1.- ASPECTOS GENERALES DE LOS IMPUESTOS 

1.1. Antecedentes de los impuestos------------------------------------------------------------------------------------------5 

1.1.1 Generalidades-------------------------------------------------------------------------------------------------------5-6 

1.1.2 Antecedentes del Impuesto Sobre la Renta---------------------------------------------------------------------6-7 

1.1.3 Antecedentes del Impuesto al Valor Agregado ----------------------------------------------------------------7-8 

1.1.4 Antecedentes del Impuesto al Activo--------------------------------------------------------------------------- 8-9 

1.2    Conceptos generales------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

1.2.1  Jerarquía de las leyes----------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

1.2.1.1 Constitución política ------------------------------------------------------------------------------------------------ 9 

1.2.1.2 Tratados internacionales--------------------------------------------------------------------------------------------10  

1.2.1.3 Leyes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10 

1.2.1.4 Reglamento---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

1.2.1.5 Decretos--------------------------------------------------------------------------------------------------------------10 

1.2.1.6 Acuerdos--------------------------------------------------------------------------------------------------------------10 

1.2.1.7 Circulares---------------------------------------------------------------------------------------------------------10-11 

1.2.1.8 Resoluciones misceláneas------------------------------------------------------------------------------------------11 

1.2.2 Personas físicas ------------------------------------------------------------------------------------------------------11 

1.2.3  Personas morales ----------------------------------------------------------------------------------------------------11 

1.2.4 Elementos del impuesto  --------------------------------------------------------------------------------------------12 

1.2.4.1 Sujeto, objeto, base, tasa --------------------------------------------------------------------------------------------12 

1.2.4.2 Sujetos obligados  al pago del ISR---------------------------------------------------------------------------------13 

1.2.4.3 Sujetos obligados al pago del IVA --------------------------------------------------------------------------------13 

1.2.4.4 Sujetos obligados al pago del IA-----------------------------------------------------------------------------------13 

1.2.5  Impuesto Sobre la Renta -------------------------------------------------------------------------------------------14 

1.2.6  Impuesto al Valor Agregado---------------------------------------------------------------------------------------14 

1.2.7  Impuesto al Activo -------------------------------------------------------------------------------------------------14 

1.3 Clasificación de las  contribuciones --------------------------------------------------------------------------------14 

1.3.1 Impuesto---------------------------------------------------------------------------------------------------------------14 

1.3.2 Aportaciones de seguridad social----------------------------------------------------------------------------------15  

1.3.3 Contribuciones de mejoras -----------------------------------------------------------------------------------------15 

1.3.4 Derechos---------------------------------------------------------------------------------------------------------------15 



CAPITULO  II 

2.-OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS EN LOS DIFERENTES REGÍMENES 
FISCALES 
2.1. Ingresos por salarios----------------------------------------------------------------------------------------------------17 

2.1.1.- Concepto de salarios -------------------------------------------------------------------------------------------------17 

2.1.2.-Ingresos que se asimilan a  salarios---------------------------------------------------------------------------------17 

2.1.3.-Conceptos que no se consideran ingresos--------------------------------------------------------------------------17 

2.1.4.-Obligaciones del patrón-------------------------------------------------------------------------------------------17-18 

2.1.5.-Obligaciones del trabajador---------------------------------------------------------------------------------------18-19 

2.1.6 Deducciones personales -----------------------------------------------------------------------------------------------19 

2.2. Ingresos por arrendamiento---------------------------------------------------------------------------------------------20 

2.2.1.- Definición de arrendamiento y subarrendamiento----------------------------------------------------------------20 

2.2.2.- Sujetos------------------------------------------------------------------------------------------------------------------20 

2.2.3.- Ingresos-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------20 

2.2.4.- Deducciones autorizadas---------------------------------------------------------------------------------------------21 

2.2.5.- Deducción opcional---------------------------------------------------------------------------------------------------21 

2.2.6.- Momento de acumulación del ingreso------------------------------------------------------------------------------21 

2.2.7.- Obligaciones-------------------------------------------------------------------------------------------------------21-22 

2.2.8.- Fecha de presentación de pagos provisionales de ISR-----------------------------------------------------------22 

2.2.9.- Momento de acusación del IVA-------------------------------------------------------------------------------------22 

2.2.10.- Uso o goce temporal de bienes exentos del IVA----------------------------------------------------------------22 

2.2.11.- Fechas de presentación de pagos mensuales de IVA-----------------------------------------------------------23 

2.2.12.- Retención del IVA--------------------------------------------------------------------------------------------------23 

2.3 Ingresos por actividades profesionales (honorarios)---------------------------------------------------------------23 

2.3.1.- Concepto de actividad profesional ---------------------------------------------------------------------------------23 

2.3.2.- Sujetos------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23 

2.3.3.- Obligaciones-------------------------------------------------------------------------------------------------------23-24 

2.3.4.- Ingresos----------------------------------------------------------------------------------------------------------------24 

2.3.5.- Ingresos esporádicos-------------------------------------------------------------------------------------------------24 

2.3.6.- Retenciones------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

2.3.7.- Deducciones autorizadas---------------------------------------------------------------------------------------------25 

2.3.8.- Fecha de presentación de pagos provisionales--------------------------------------------------------------------26 

2.4 Régimen de pequeños contribuyentes---------------------------------------------------------------------------------26 

2.4.1.- Concepto----------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

2.4.2.- Obligaciones fiscales para tributar  en el régimen de pequeños contribuyentes------------------------------26 

2.4.3.- Opciones de pago------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

2.4.4.- Tabla de cuotas fijas para ejercicio 2007en el Estado de México----------------------------------------------27 

2.4.5.- Fecha y lugar  donde se enteraran los pagos bimestrales --------------------------------------------------------28 



CAPITULO III 

3.-TRATAMIENTO FISCAL DEL REGIMEN INTERMEDIO DE LAS ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

3.1 Concepto  de actividades empresariales------------------------------------------------------------------------------30 

3.2 Sujetos---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------30 

3.3 Ingresos acumulables----------------------------------------------------------------------------------------------------30 

3.4 Momento de acumulación del ingreso---------------------------------------------------------------------------------31 

3.5 Deducciones autorizadas-----------------------------------------------------------------------------------------------31 

3.6 Requisitos de las deducciones------------------------------------------------------------------------------------------32 

3.7 Perdidas fiscales---------------------------------------------------------------------------------------------------------32 

3.8 Obligaciones--------------------------------------------------------------------------------------------------------------33 

3.9 Mecánica de calculo de pagos provisionales  y fecha de presentación--------------------------------------33-34 

3.10 Pago a Entidad Federativa---------------------------------------------------------------------------------------------35 

3.10.1 Mecánica del calculo  del pago a la Entidad Federativa--------------------------------------------------------36 

3.10.2 Distribución del impuesto  al SAT y Entidad Federativa-------------------------------------------------------36 

3.11  Impuesto al Valor Agregado-------------------------------------------------------------------------------------------37 

3.11.1 Momento de causacion del impuesto------------------------------------------------------------------------------37 

3.11.2 Pagos mensuales  y fecha de presentación------------------------------------------------------------------------38 

3.11.3 Mecánica de calculo del IVA---------------------------------------------------------------------------------------38 

3.12  Impuesto al Activo-------------------------------------------------------------------------------------------------------39 

3.12.1 Sujetos-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------39 

3.12.2 Tasa del impuesto----------------------------------------------------------------------------------------------------39 

3.12.3 Exenciones------------------------------------------------------------------------------------------------------------39 

3.12.4 Pagos provisionales y fecha de presentación   -------------------------------------------------------------------39 

3.13 Declaración  anual-------------------------------------------------------------------------------------------------------40 

3.14  Acreditamiento  contra el impuesto anual----------------------------------------------------------------------------41 

3.15  Devolución, compensación o pago del impuesto-------------------------------------------------------------------41 

CAPITULO  IV 
 
CASO PRÁCTICO: IMPRENTA DE FORMAS Y FOLLETOS 
4.1.- Presentación caso práctico---------------------------------------------------------------------------------------------43 
 
 
CONCLUSIONES 
BIBLIOGRAFIA 
  



 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 

En los últimos años  uno de los temas que  más  controversia causa en nuestro país ha sido la 

recaudación de los impuestos, por todas las opiniones encontradas que se dan. 

A través  del tiempo  la forma  de recaudación y tramites fiscales  se ha ido difundiendo mas y 

modernizando los sistemas  para facilitarle  a  los contribuyentes  la relación que mantienen  con 

las dependencias encargadas  de la  obtención  de  las contribuciones. 

En  la presente investigación conoceremos  los métodos que utilizaban  las  culturas pasadas 

para la recaudación de  diferentes impuestos que  imponían de acuerdo a la época que estas 

vivían;  y como fueron surgiendo los principales impuestos  que actualmente  rigen  al país, 

tales  como  el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, de igual forma 

conoceremos  de una forma simple y entendible  las  obligaciones fiscales de los  diferentes 

regímenes en los que se clasifican las actividades de las personas físicas que existen actualmente  

en México y  que se trabajan dentro de Torres consultores S.C.. 

También trataremos profundamente  las obligaciones y características  de las Personas Físicas 

que tributan  bajo el Régimen Intermedio el cual cabe señalar que es nuestro tema principal  de 

este trabajo  de investigación  y donde tocaremos puntos  tales como, las obligaciones y 

requisitos que deben cubrir  los sujetos que tributen  dentro de este régimen, la forma y fecha de 

presentación de sus declaraciones mensuales y anual. 

Después de conocer teóricamente  el Régimen Intermedio presentare  un caso práctico de este 

mismo  para que sirva de base  y ejemplo dentro de esta recopilación. 

De igual forma  conoceremos la historia  de Torres Consultores S.C., institución en la que 

actualmente laboro y todos   mis antecedentes laborales  los cuales  presento para  obtener el 

Titulo Profesional en Licenciatura en Contaduría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANTECEDENTES TORRES CONSULTORES S.C. 

 
Inicia operaciones  a mediados de  agosto de 2001, con la intención de ofrecer: 

• Excelencia  en la prestación de servicios  
• Sujeción estricta  al código de ética profesional 
• Atención personalizada 

 
 
En mayo de  2002  se constituye formalmente  ante notario publico  con el objeto  social de 
prestación de  servicios  de cualquier  naturaleza  en el campo profesional  y técnico propio de  
los contadores  públicos. 
 
En junio de 2002  se establece  en  el domicilio  actual ofreciendo  los servicios de: 

• Asesoria  fiscal  
• Contabilidad 
• Impuestos 
• Auditoria fiscal y administrativa 
• Estudio de precios 
• Administración de la organización 

 
Desde 2004 la firma cuenta  con los registros del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, del  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.    
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANTECEDENTES LABORALES 

 

Mis inicios en el campo laboral se dieron en enero de 2005 cuando ingrese al despacho contable 

De Joya y Asociados ubicado en la Colonia Irrigación en el Distrito Federal  en el cual mi 

actividad era  llevar acabo  la  captura de datos de un inventario realizado a  la empresa 

Artesanía Mágica  S.A. de C.V.. 

Posteriormente me integre al despacho Consultores y Auditores López Fuentes y Asociados 

ubicado en Cuautitlan,  Estado de México donde  la principal  tarea que tenía era la codificación  

y captura de pólizas en el programa contable COI. 

Después me incorpore al Despacho Contable Zúñiga y Asociados  ubicado en la Colonia 

Lindavista, en el Distrito Federal,  donde mis actividades  consistían en  la captura de gastos de 

los contribuyentes  y el cálculo de los pagos provisionales mensuales  de IVA e ISR. 

Al abandonar este ultimo despacho  realice mi servicio social en la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente Naucalpan, ubicada en el municipio de Tlalnepantla, Estado de 

México, en el área de asistencia al contribuyente, durante mi estancia en esta dependencia 

participe en el periodo de Declaraciones Anuales de Personas Físicas  del ejercicio 2005,  otras 

de mis  labores en la ALAC Naucalpan, era el apoyo en la atención al contribuyente cuando 

estos tenían que realizar algún tramite sencillo, como eran pagos provisionales, inscripción y 

avisos al RFC, información  acerca  de los movimientos que tenían registrados  en el sistema 

interno  que maneja el  modulo. 

Al concluir mi servicio social inicie actividades dentro del Despacho Contable Torres 

Consultores S.C. ubicado en Ciudad Satélite Naucalpan, Estado de México al cual pertenezco 

actualmente, donde mis labores consisten en la captura y codificación de  egresos en  Excel y 

COI de los Contribuyentes (Personas Físicas), calculo y presentación de pagos provisionales 

mensuales así como la presentación de  declaraciones anuales, así mismo tramites en distintas 

dependencias gubernamentales como presentación de primas de riesgo, autorizaciones 

permanentes ante el IMSS, aclaración de requerimientos en el  INFONAVIT, y  Secretaria de 

Finanzas del Estado de México, así mismo en esta ultima tramites de licencias de  

funcionamiento y altas del 2.5% sobre nomina. 

 

  

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I   ASPECTOS GENERALES DE LOS 

IMPUESTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1.1-  ANTECEDENTES DE LOS IMPUESTOS 

 

1.1.1 GENERALIDADES  

El verbo tributar  tuvo  gran importancia, tan es así  que los Aztecas  se organizaron para 

facilitar  la recaudación, nombraron  entonces a los “Calpixque”, quienes fueron los primeros  

recaudadores  y eran los que identificaban su función  llevando una vara en la mano  y un abanico 

en la otra. La recaudación  de los pueblos requería  de funcionarios que llevaran un registro 

pormenorizado de los pueblos y ciudades  que tributaban, así como el control  y valuación  de las 

riquezas recibidas. La  matricula de Tributos es uno de los documentos mas importantes de los 

códices  dedicados a la administración  y a la Hacienda Publica. 

Los tributos a que estaban obligados los pueblos sometidos  a los aztecas eran de dos tipos: 

1. En especie o mercancía  y este dependía según la provincia, población, riquezas e industria. 

2. tributos en servicios especiales  que estaban obligados a prestar  los vecinos  de los pueblos. 

Cuando Hernán Cortes  llego a México, quedo sorprendido con la belleza y organización 

del pueblo Azteca, por lo que adopta el sistema tributario, modificando la forma en que cobraban  y 

cambiando los tributos  de flores  y animales por alimentos, piedras y joyas. 

Establecida la colonia, los indígenas pagaban sus impuestos  también con trabajo  en minas, 

haciendas y granjas. En 1573  se implanta la alcabala, que es el equivalente al IVA; y después  de 

peaje, que es el derecho al paso  

A partir  de  1810, Hidalgo, Morelos y los caudillos de independencia, lucharon contra la 

esclavitud y por la abolición de alcabalas, que era el impuesto indirecto  del 10% del valor  de lo 

que se vendía  o permutaba, gabelas, que eran los gravámenes; y los peajes, que como se menciono  

anteriormente  era el derecho de  uso de puentes  y caminos. 

La debilidad fiscal  lleva  al gobierno  federal a fuertes  carencias  en el orden financiero  y 

militar, un ejemplo  de la desesperación  existente se da cuando  llega al poder Antonio López de 

Santa Anna, quien decreta  una contribución de un real  por cada puerta  y cuatro centavos por cada  

ventana de las casas; también  decreta un impuesto  de dos pesos  mensuales por cada caballo 

robusto  y un peso  por cada caballo flaco; además  un peso al mes  por la posesión de cada perro. 

Entre los principales cambios hacendarios  de esta época, se realizo el primer intento para la 

formación  de un catastro de la Republica; el principio de la posibilidad  de división de las 

hipotecas; el establecimiento de la Lotería Nacional  y de la contribución Federal que era el 25 % 

adicional sobre todo  pago realizado en las oficinas  de la Federación y en la de los Estados. 

Además de crear una corresponsabilidad en las finanzas publicas entre la federación y 

estados, se estableció  que parte de lo que se recaudara quedaría en manos de los estados  y que una 



 

parte  se integraría a los ingresos  de la federación. Debido a que la repartición fue desfavorable 

para el gobierno federal  se creo el pago del constituyente, que era la aportación anual  de los 

estados hacia la  federación; posteriormente se impulso el proyecto  de una fiscalidad “protoliberal”, 

la cual consistía  en que los estados  se  quedaran con todo  lo recaudado dentro de la jurisdicción, y 

a cambio otorgaría un porcentaje a la federación  de acuerdo a esos ingresos. 

Cuando Porfirio Díaz llego al poder se encontró  con una hacienda publica que tenia como 

característica principal una ineficiencia administrativa y una corrupción crónica de los  servidores 

públicos. En esta época se llevo a cabo  un proceso  de fortalecimiento  y centralización  del poder 

en manos  del gobierno federal. Porfirio Díaz  en un inicio duplico el impuesto del timbre, gravo las 

medicinas y cien artículos mas, cobro impuestos por adelantado; recaudo  30 millones de pesos, 

pero gasto 44, fue en ese periodo  cuando se genero la deuda externa  en alto grado;  se pagaban 

muchos intereses. Se requería  de un sistema de tributación  controlado y de equilibrio. 

La caída de la dictadura, así como el destierro  de Porfirio Díaz  trajeron el desorden al país, 

situación a la que no escapo la tributación.  

Entre  1917 y 1935 se implementaron diversos impuestos como: servicio por uso  de 

ferrocarriles; impuestos especiales por exportación  de petróleo y derivados;  impuesto por consumo 

de luz;  impuesto especial sobre teléfonos. Timbres, botellas cerradas, avisos y anuncios. 

Simultáneamente  se incremento el Impuesto Sobre la Renta  y el consumo  de gasolina. Sin 

embargo, tales medidas redituaron  en benéficos sociales como la implementación  del servicio 

civil, retiro por edad avanzada con pensión, se modernizaron procedimientos administrativos  y 

servicios a la comunidad, seguido por una exención a  los alimentos y bienes  de primera  

necesidad. 

Algunos cambios importantes fueron incrementar  los impuestos  a los artículos nocivos 

para la salud: 40 % para bebidas  alcohólicas; 16 % la cerveza; se duplico el impuesto al tabaco; se 

desarrollo un sistema de nuevos impuestos para gravar los artículos de lujo: teléfono, anuncios 

publicitarios o promociónales, además de crear  convenios  para federalizar  algunos gravámenes 

importantes  con lo que da inicio un fortalecimiento  federal para los años posteriores. 

 

1.1.2 ANTECEDENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

La vigente Ley del  ISR  se origino  en la Ley del 14 de agosto de  1815, en la cual  se 

estableció la Contribución General Ordinaria, expedida  por el supremo Gobierno en el congreso de 

Apatzingan. 



 

El 20 de julio  de 1921 se estableció el impuesto centenario, el cual gravo únicamente  los 

ingresos del mes  de agosto de 1921 a profesionistas, asalariados, la imposición  de capitales  y 

dividendos de empresas. 

El 18  de marzo de 1925  se estableció  el ISR  al comercio, industria, ganadería, 

agricultura, la imposición de capitales, regalías y enajenación  de concesiones, además se gravo  a 

los  sueldos, salarios y honorarios. En 1932 y 1933  se reforma la Ley, estableciendo a los causantes 

mayores y menores. 

La Ley del  ISR en 1953 se estructuraba  con disposiciones generales, el impuesto  al 

ingreso  global de las empresas, así como al impuesto  al ingreso global  de las personas físicas. 

En el año de 1961  se establecen reformas  a la Ley respecto  a la forma  en que se 

agruparían los ingresos gravables; y en 1965  vuelve a tener reformas, para determinar el ingreso  

global  de las empresas  y de las personas físicas  así como gravar el producto al trabajo  y el 

producto del capital 

  La anterior a la actual Ley fue decretada  por el entonces presidente Lic. José López 

Portillo, y publicada  el día 30 de diciembre de  1980 en el Diario Oficial de la Federación, (DOF). 

La Ley del ISR vigente fue  publicada en el año 2002 por el entonces presidente Lic. 

Vicente Fox Quezada  

 

1.1.3.- ANTECEDENTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

En 1948 entro en vigor la Ley de Impuestos sobre Ingresos Mercantiles la cual tenia por 

objeto evitar la doble tributación  en materia de estos  ingresos, ya que además de este, existían 

impuestos locales a diferentes  tasas; la tasa de este impuesto era del  3%  y luego del 4%, y del cual 

el 40% de la tasa correspondía  a los Estados  y el  Distrito Federal  y el 60% a la federación. 

El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles era pagado por los comerciantes  en el ejercicio de 

sus actividades  y se pagaba  en cada  fase de la transformación  o distribución del producto  

provocando con ello  el aumento considerable  de los precios  al consumidor final. 

El Impuesto al Valor Agregado abroga o sustituye entre otros al Impuesto Federal Sobre 

Ingresos Mercantiles, el cual tenia varias deficiencias  y la principal era que se causaba en cascada, 

pues debía pagarse en cada una de las etapas  de producción y comercialización; determinaba  en 

todas ellas un aumento  de los costos  y los precios, y cuyos efectos acumulativos, en definitiva  

afectaban a  los consumidores finales. 

En México este impuesto es regulado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado  (LIVA), 

la cual fue publicada en el DOF el día 29 de diciembre de 1979 y entro en vigor  en toda la 



 

Republica  el 1º de enero de 1980, se implanto principalmente para evitar la doble tributación  que 

sucedía con el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles. 

El 31 de diciembre de 1982  las tasas de este impuesto sufrieron  modificaciones, quedando 

en 0%, 6%, 15% y 20%  y entraron en vigor  a partir del  1º de enero de 1983, para ser aplicadas de 

acuerdo tanto a los valores que señala esta Ley  como al lugar o la zona en que se realizan  los actos 

o actividades; el 10 de noviembre de 1991, se promulga un decreto publicado en el DOF, en el que 

se reducía  en una tercera parte  el gravamen sobre los actos o actividades a los que era  aplicable; la 

tasa del 15% quedaba en un 10%, el gravamen sobre los actos a o actividades  a los que era 

aplicable  la tasa del 20%, quedaba en un 10%,  la paliación de las nuevas tasas  entro en vigor  a 

partir del 11 de noviembre de 1991; otra modificación  a esta ley fue la  reforma del 21 de 

noviembre de ese mismo año, ratificando la reducción de las tasas  del impuesto quedando en 0%, 

6%,  y 10%. 

A finales de 1994, el peso mexicano sufrió una gran devaluación, con respecto al dólar 

norteamericano, que origino  una de las crisis económicas, políticas y sociales  mas graves  en la 

historia  contemporánea de México; esto obligo al gobierno  a incrementar  a partir del 1º de abril  

de 1995 la tasa  general del IVA  del 10% al 15%; bajo ciertas condiciones  se estableció  la tasa del 

10% para la región fronteriza  con el fin de no perjudicar las relaciones comerciales  con el vecino 

país del norte. 

 

1.1.4.- ANTECEDENTES DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

Las altas tasas de inflación que experimento la economía  mexicana  a finales de  los setenta  

provocaron una caída real  importante en los ingresos fiscales, la recaudación cayo  por que durante  

periodos de inflación,  el tiempo transcurrido  entre la fecha  en que se causan los impuestos  y la 

fecha en que el gobierno  recauda los  mismos  produce una caída en los ingresos fiscales. 

La  posibilidad de  deducir los gastos  incurridos por  el pago  de intereses  nominales, 

permitida por la legislación fiscal  vigente, propicio un alto nivel  de endeudamiento  de las 

empresas y la consiguiente  reducción  de la base  gravable. A raíz de esto, la reforma fiscal  de 

1987  incluyo en la legislación  tributaria  lo que se denominan resultados inflacionarios, que 

permitieron la incorporación de la inflación  en la contabilidad de las empresas concluyendo así  la 

indización (o indexación, que es la  acción de mantener  constante en el tiempo  el valor de   compra  

en toda transacción, compensándola  directa e indirectamente, particularmente se aplica a la 

corrección  de los precios de algunos productos, salarios, tipos de interés, etcétera, para adecuarlos  

al alza del nivel general  de precios), de la base gravable  que había comenzado en 1980. 



 

El 31 de diciembre de 1988 el Congreso de la Unión  aprobó  la Ley del Impuesto  al Activo 

de las Empresas (más tarde llamada Ley del Impuesto al Activo), que entro en vigor el 1 de enero 

de 1989. Esta ley  estableció un  nuevo gravamen,  cuyos sujetos  principales  son las Sociedades   

Mercantiles y las Personas Físicas  con Actividad Empresarial. El impuesto se aplica  al valor  de 

los activos a una tasa única del 2%, estableciendo como base del mismo  el promedio del valor de 

los activos brutos  de las empresas. Se exento del pago de este impuesto al sector financiero 

mexicano  por considerar que se contaban  con mecanismos adicionales para su control como 

contribuyentes. Además gravar a este  sector ocasionaría  un problema de doble tributación, toda 

vez que los activos  del sistema financiero son a su vez insumos  en la producción  del resto  de los 

sectores de la   economía. 

En un principio la tasa fue del  2% después se modifico al 1.8%; esta  ultima se  reduce   al 

1.25% la tasa que se aplica para el cálculo del impuesto anual o del ejercicio actualmente. 

 

1.2 CONCEPTOS GENERALES  

1.2.1 JERARQUIA DE LAS LEYES 

 1.2.1.1- CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

La Constitución de un Estado es su Ley fundamental, la norma sobre la que descansa toda 

la vida jurídica y la estructura de la Nación. La Constitución es el cauce dentro del cual deben 

desarrollarse todas las actividades públicas y privadas del Estado. 

La Constitución contiene normas orgánicas y normas dogmáticas, por su naturaleza, las 

constituciones pueden ser consuetudinarias, rígidas y flexibles. 

Las consuetudinarias son las que no están contenidas en un cuerpo de Ley determinado, 

sino se basan en la costumbre como en Inglaterra, que a diferencia de la nuestra que es legislada, 

está reunida en una codificación ordenada que contiene principios a los cuales tienen forzosamente 

que ajustarse las demás leyes secundarias. 

Las rígidas son aquellas que no admiten reformas de ninguna clase y que establecen su 

naturaleza invariable. 

Las flexibles, como la nuestra, preconizan la manera de reformarlas conforme a un 

procedimiento especial. 

México se rige actualmente por la Constitución de 1917, Código supremo que contienen 

principios tan avanzados que honran y dan lustre al Derecho Mexicano. 

 

 



 

1.2.1.2- TRATADOS INTERNACIONALES:  

La Constitución General de la República, en su artículo 133, establece que los tratados 

internacionales que estén de acuerdo a la misma y que hayan sido aprobados por el Senado de la 

República, tienen el carácter de Ley Suprema. 

TRATADO: Acuerdo entre Estados celebrado para ordenar sus relaciones recíprocas en materia 

cultural, económica, etc., o para resolver un conflicto surgido entre ellos o para prevenirlo. 

1.2.1.3- LEYES:  

La Ley es el tipo de norma jurídica dictada por el poder público; tiene como finalidad el 

encauzamiento de la actividad social hacia el bien común, es además, un medio para facilitar a los 

individuos el conocimiento del Derecho Positivo. 

1.2.1.4.- REGLAMENTO:  

El reglamento es un acto jurídico formalmente administrativo, tiene su origen en el 

Presidente de la República, y materialmente Legislativo, porque crea situaciones jurídicas 

generales, abstractas e impersonales, por medio del cual se desarrollan y complementan en detalle 

las normas de una Ley a efecto de hacer más eficaz y expedita su aplicación a los casos concretos 

determinando de modo general y abstracto los medios para ellos. 

 

1.2.1.5.- DECRETOS:  

Es una disposición del Poder Ejecutivo firmada por el Secretario del Despacho 

correspondiente que al publicarse adquiere su fuerza obligatoria 

 

1.2.1.6.- ACUERDOS:  

Los acuerdos son resoluciones que recaen sobre casos particulares, provenientes de 

autoridades administrativas; aclaramos que la resolución que sobre un caso particular dicta una 

autoridad judicial se llama sentencia, en materia de Derecho Obrero la sentencia se llama laudo. 

 

1.2.1.7.- CIRCULARES:  

Se definen como las disposiciones expedidas por los superiores jerárquicos en la esfera 

administrativa, en las que se dan instrucciones a los inferiores sobre el régimen interno de las 

oficinas, su funcionamiento con relación al público, o para aclarar a los inferiores el sentido de las 



 

disposiciones legales ya existentes; son la opinión de los superiores jerárquicos y una consecuencia 

del Reglamento.  

 

No contienen normas de carácter jurídico, sino explicaciones dirigidas a los servidores 

públicos de menor jerarquía, señalándoles los principios técnicos o prácticos que aseguren el buen 

funcionamiento de la organización administrativa y la debida aplicación de las disposiciones 

legales. 

1.2.1.8.- RESOLUCIONES MISCELÁNEAS: . 

El objetivo fundamental al expedirse dichas disposiciones, es que permitan a los 

contribuyentes cumplir con sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, al menos así lo 

establece el considerando de la propia RESOLUCIÓN MISCELÁNEA. 

1.2.2 PERSONA FÍSICA 

Es cualquier  individuo  con capacidad legal  autónoma  y personalidad  jurídica  

susceptible  de tener derechos  y obligaciones. 

 

1.2.3 PERSONA MORAL  

Es una agrupación de personas que se unen  con un fin determinado, por ejemplo, una  

sociedad mercantil, una asociación civil. 

 

Para fines fiscales, es necesario  definir  si una persona  realizara  sus actividades 

económicas como una persona  física o como persona moral, ya que las leyes establecen  un trato 

diferente  para cada una, y de  esto depende  la forma y requisitos  para darse de alta  en el Registro 

Federal  de Contribuyentes  (RFC)   y las obligaciones que adquieren.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1.2.4.- ELEMENTOS DEL IMPUESTO 

 

1.2.4.1.- SUJETO, OBJETO, BASE, TARIFA 

SUJETO 

Es la persona  ya sea física o moral  que se encuentra  en la obligación  o derecho  a realizar  

alguna  actividad  establecida  en la legislación mexicana. Para esto  nuestra legislación diferencia  

dos sujetos: el activo y el  pasivo. El sujeto activo  es la persona  que se encarga  en aplicar  la 

legislación, es decir  la SHCP, que es la encargada  de recaudar  las contribuciones  y realizar  sus 

acciones  coercitivas para cumplir su función. 

El sujeto pasivo es la persona que se encuentra  en una situación jurídica o  de hecho  que  establece    

la legislación  mexicana y que se encuentra obligado a contribuir  al gasto  publico  por los actos o 

actividades que realicen  en este caso, las personas  que pagan  algún tipo  de contribución  

generalmente llamados contribuyentes. 

OBJETO 

Se identifica como la realidad económica sujeta a imposición, como por ejemplo la renta 

obtenida, la circulación la riqueza, el consumo de los bienes o servicios, etc. 

BASE 

Es la cuantía sobre la que se determina el impuesto a cargo de un sujeto. 

TARIFA 

Es el monto del impuesto expresado, por lo regular, en porcentaje. Existen las siguientes 

modalidades. 

• La tarifa de derrama, es cuando la cantidad que se quiere obtener como rendimiento del 

tributo se distribuye entre los sujetos afectados al mismo, en México es común encontrar 

esta tarifa en las contribuciones de mejoras. 

• La tarifa fija es cuando se señala en la ley la cantidad exacta que debe pagarse por unidad 

de medida, es el caso de los derechos. 

• La tarifa proporcional es cuando se señala un tanto por ciento fijo, cualquiera que sea el 

valor de la base, por ejemplo el impuesto al valor agregado tiene tarifas de 15 %, 10 % y 0 

%. 



 

• La tarifa progresiva es aquella que aumenta al aumentar la base, es el caso del impuesto 

sobre la renta, en lo relativo de personas físicas que se encuentren en el régimen de salarios 

y el régimen por honorarios. 

 

1.2.4.2.-SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DEL  ISR 

Las personas físicas y las morales, están obligadas  al pago del ISR en los siguientes casos 

(Art. 1º LISR): 

• I.-Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la 

ubicación de la fuente de la riqueza  de donde procedan. 

• II.- Los residentes en el extranjero  que tengan un establecimiento  permanente en 

el país, respecto  de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

• III.-Los residentes  en el extranjero, respecto de los  ingresos procedentes  de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 

establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no 

sean  atribuibles a este. 

 

1.2.4.3.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DEL IVA 

 Están obligados al pago del IVA  las personas físicas y morales que en territorio nacional, 

realicen los actos o actividades siguientes(Art. 1º LIVA): 

• I.-Enajenen bienes  

• II.-Presten servicios independientes  

• III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

• IV.- Importen bienes o servicios 

 

    1.2.4.4.-SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DEL IA 

Están obligados al pago del IA las personas físicas  que realicen actividades empresariales  

y las personas morales residentes en México están  obligadas al pago  del impuesto al activo, por el 

activo que tengan  cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el extranjero que  tengan un 

establecimiento permanente en el país, están obligadas  al pago del impuesto por el activo atribuible 

a dicho establecimiento (Art. 1º LIA). 

• I.-Los residentes en el extranjero que tengan inventarios en territorio nacional  para ser 

transformados  o que ya hubieran sido transformados por algún  contribuyente de este 

impuesto. 



 

• II.-Las empresas que componen el sistema financiero están obligadas al pago del impuesto  

por su activo no afecto a su intermediación financiera. 

 

 

 

1.2.5.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El Impuesto Sobre la Renta es la carga establecida  por un gobierno sobre  la renta  de las 

Personas Físicas y Morales, este impuesto  es la principal  fuente de  recursos  de los gobiernos  

dentro del campo de los impuestos. 

Se llama renta  al producto del capital del trabajo  o de la combinación  del capital  y del 

trabajo  puede distinguirse  para los efectos impositivos  la renta bruta,  que  es el ingreso  total 

percibido   sin deducción alguna. 

Otras  veces se grava  la renta libre  que queda  cuando después de deducir  de los ingresos 

los gastos  necesarios  para la obtención de la renta. 

 

1.2.6.-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

     Este impuesto consiste  en cargarle  un valor agregado  a los precios  y/o costos  de 

bienes y servicios  que se adquieren; es un porcentaje que se incrementa  al valor del bien  o del 

servicio de que se trate. 

 

1.2.7.- IMPUESTO  AL ACTIVO  

Este impuesto  lo deben de pagar  las personas que realizan  actividades comerciales, 

industriales y de  servicios, sobre el valor  de los bienes  que utilizan para realizar  estas actividades, 

como terrenos  y construcciones, mobiliario y equipo etc., en el caso de las personas  que rentan  

bienes inmuebles  solo lo pagaran  cuando los inmuebles  se utilicen para realizar actividades  

empresariales  (comercio, industria, agricultura, ganadería o silvicultura). 

 

1.3-CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 

    

1.3.1 IMPUESTO 

Código Fiscal   el  artículo 2º. Fracción I define al impuesto como las contribuciones 

establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 

facciones II, III y IV de este mismo artículo. 



 

 

1.3.2.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 2º. Fracción II define a estas como las 

contribuciones establecidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 

se benefician en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 

estado.     

 

1.3.3.-CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

De acuerdo con el Código Fiscal en su artículo 2º fracción III establece que dichas 

contribuciones son las establecidas en la ley  a cargo de las personas físicas  y morales que se 

beneficien de manera directa por obras públicas. 

 

1.3.4.- DERECHOS 

El Código Fiscal define a los derechos como las contribuciones establecidas en ley por uso 

o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir servicios 

que presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcertados cuando, en este ultimo caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley federal de derechos. También son 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 

servicios exclusivos del estado. 

  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO  II 
 

OBLIGACIONES FISCALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
EN LOS DIFERENTES REGÍMENES FISCALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

2.1.- INGRESOS POR SALARIOS  

 

2.1.1 CONCEPTO DE SALARIOS 

“Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo    (Art. 82 LFT) 

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y 

demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la 

terminación de la relación laboral. (Art. 110 LISR) 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. (Art. 84 LFT) 

 

2.1.2  INGRESOS QUE SE ASIMILAN A SALARIOS 

• Remuneraciones y demás prestaciones que perciban funcionarios y trabajadores de la 

Federación, Entidades Federativas y los Municipios, así como los obtenidos por los 

miembros de las fuerzas armadas. 

• Rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que reciban los miembros de las sociedades y 

asociaciones civiles. 

• Honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos, a 

administradores, comisarios y gerentes generales. 

• Honorarios por servicios prestados preponderantemente a un prestatario. 

• Honorarios cobrados a personas morales y personas físicas con actividad empresarial.(Art. 

110 LISR) 

 

2.1.3.-CONCEPTOS QUE NO SE CONSIDERAN INGRESOS  

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y comida proporcionados a 

los trabajadores, ni los útiles e instrumentos de trabajo. (Art. 110 LISR) 

 

2.1.4.- OBLIGACIONES DEL PATRÓN  

Las personas que hagan pagos por concepto de salario y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado tendrán las siguientes obligaciones: 



 

• Efectuar y enterar las retenciones del ISR. 

• Entregar en efectivo el crédito al salario.  

• Calcular el impuesto anual de sus trabajadores en los términos del artículo 116 de la LISR. 

• Proporcionar a sus trabajadores constancias de percepciones y retenciones a más tardar el 

31 de enero de cada año, o bien, en caso de retiro del trabajador dentro del mes siguiente al 

que ocurra la separación. 

• Solicitar a trabajadores de nuevo ingreso la constancia de percepciones y retenciones del 

empleo anterior, a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que se inicie la 

prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el RFC. 

• Solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito si prestan servicios a otro 

empleador antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda para no aplicar 

nuevamente el crédito al salario a que se refiere el artículo 115 de la LISR. 

• Presentar a más tardar el 15 de febrero de cada año declaraciones informativas sobre  las 

personas a las que les haya entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al 

salario en el año de calendario anterior. 

• Inscribir a sus trabajadores en el RFC. o bien, recabar la clave de su registro si ya están 

inscritos.  

• Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a quienes les 

hubieran prestado servicios personales subordinados, constancia del monto total de los 

viáticos pagados en el año de calendario de que se traten, por los que se aplicó lo dispuesto 

en el artículo 109, fracción XIII de la LISR. (Art. 118 LISR ) 

 

Los contribuyentes que perciben ingresos por salarios, para calcular el impuesto  

sobre la renta anual, es necesario que tengan la constancia de percepciones y  

retenciones expedida por el patrón. 

 

2.1.5.-OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado, tendrán las siguientes obligaciones: 

• Proporcionar los datos necesarios al empleador para su inscripción en el RFC, o en su caso, 

proporcionar su clave de registro. 

• Presentar declaración anual cuando: 

 

I. Además obtengan ingresos acumulables distintos a salarios. 



 

II. Comunique por escrito al retenedor que presentará declaración anual. 

III. Dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate, o 

cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores en forma 

simultánea. 

IV. Obtengan ingresos por salarios de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o 

provenientes de personas no obligadas a efectuar las retenciones que establece 

el artículo 113 de la LISR. 

V. Obtengan ingresos anuales por salarios que excedan de $400,000.00 

 

Los contribuyentes que tengan ingresos por salarios y se encuentren obligados a presentar 

declaración anual del impuesto sobre la renta, la presentarán durante el mes de Abril del año 

siguiente al que se declara.  

 

2.1.6.-DEDUCCIONES PERSONALES  

• Pagos de honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, efectuados por 

el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y 

para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no 

perciban en el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a un salario mínimo 

general del área geográfica (SMGAG) del contribuyente elevado al año. En el Reglamento 

de la LISR el artículo 240 establece que se considerarán dentro de éstos los gastos 

estrictamente indispensables efectuados por concepto de compra o alquiler de aparatos para 

el restablecimiento del paciente, medicinas que se incluyan en los documentos que expidan 

las instituciones hospitalarias, honorarios a enfermeras y por análisis, estudios clínicos o 

prótesis  

• Gastos de funerales en la parte que no exceda del SMGAG del contribuyente elevado al 

año. 

• Donativos no onerosos ni remunerativos. 

• Intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios destinados a casa 

habitación, contratados con los integrantes del sistema financiero y siempre que el monto del 

crédito otorgado no exceda de 1, 500,000 unidades de inversión. 

• Primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de los servicios de 

salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social, siempre que el beneficiario 

sea el propio contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en concubinato, ascendientes 

o descendientes, en línea recta. 



 

• Gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en línea recta cuando ésta sea 

obligatoria o cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura. Para ello se 

deberá separar en el comprobante el monto que corresponda por concepto de transportación 

escolar. 

 

 

2.2 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO  

 

2.2.1 DEFINICIÓN DE ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO 

ARRENDAMIENTO.- Es el contrato por virtud del cual una persona llamada arrendador concede 

a otra llamada arrendatario, el uso o goce temporal de un bien inmueble, mediante un precio cierto y 

determinado llamado renta o alquiler. 

 

SUBARRENDAMIENTO.-Se define, como el contrato mediante el cual el arrendatario concede 

con consentimiento del arrendador, el uso o goce temporal de la totalidad o parte del bien arrendado 

a una tercera persona. 

 

2.2.2 SUJETOS 

Personas físicas que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 

2.2.3 INGRESOS 

Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles los provenientes de: 

• Arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce 

temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

• Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

Los ingresos en crédito por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, se 

declararán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en que sean 

cobrados (Art. 141 de la LISR). 

Cuando los ingresos se obtengan por pagos que efectúen las personas morales, éstas 

deberán retener como pago provisional el 10% sobre el monto de los mismos sin deducción alguna, 

debiendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención; el impuesto así retenido 

podrá acreditarse contra el ISR del pago provisional a cargo del contribuyente (Art. 143 de la 

LISR). 

 



 

2.2.4.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Las personas físicas que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, podrán efectuar las siguientes deducciones: 

• Los pagos efectuados por el Impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre 

dichos inmuebles, contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación 

para obras públicas que afecten a los mismos. 

• Gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras y por consumo de agua, 

siempre que no los pague el arrendatario. 

• Intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o mejoras de 

los bienes inmuebles.  

• Salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o contribuciones 

que les corresponda cubrir sobre dichos salarios, efectivamente pagados. 

• Importe de primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 

• Inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

 

2.2.5.-DEDUCCIÓN OPCIONAL 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles, podrán optar 

por deducir el 35% de los ingresos, en substitución de las deducciones autorizadas. Quienes ejercen 

esta opción podrán deducir además, el monto de las erogaciones por concepto del impuesto predial 

de dichos inmuebles correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se obtuvieron 

los ingresos en el ejercicio según corresponda (Art. 142 de la LISR). 

 

2.2.6 MOMENTO DE ACUMULACIÓN DEL INGRESO 

Los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles se declararán y se 

calculará el impuesto correspondiente hasta el año calendario en que sean cobrados.  

 

2.2.7 OBLIGACIONES  

Los contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, además de efectuar los pagos del ISR, tendrán las siguientes obligaciones: 

• Inscribirse en el RFC. 

• Llevar contabilidad de conformidad con el CFF, su Reglamento y el RLISR, cuando 

obtengan ingresos superiores a $ 1,500.00 en el año de calendario anterior. No quedan 

comprendidos en esta obligación quienes opten por aplicar la deducción opcional. 



 

• Expedir comprobantes por las contraprestaciones recibidas, mismos que deberán reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 29 y 29-A del CFF, y además señalar el número de 

cuenta predial del inmueble de que se trate, o en su caso, los datos de identificación del 

certificado de participación inmobiliaria no amortizable y firmarse por el contribuyente o su 

representante. 

• Tratándose de bienes en copropiedad será el representante común quien expida los 

comprobantes respectivos. 

• Presentar declaraciones provisionales y anuales  

• Informar mensualmente de pagos recibidos en efectivo, en Moneda Nacional o en piezas de 

oro o plata de los montos superiores a $100,000.00. (Art. 145 de la LISR). 

 

2.2.8 FECHA DE PRESENTACIÓN PAGOS PROVISIONALES   DE ISR 

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 

bienes inmuebles destinados a casa habitación, efectuarán pagos provisionales trimestrales a más 

tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles destinados a un uso distinto de casa habitación, efectuarán pagos provisionales 

mensuales, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago 

(Art. 143 de la LISR). 

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 

bienes inmuebles, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes en el 

D. F. elevados al mes, no estarán obligados a efectuar pagos provisionales (Art. 143 de la LISR). 

 

2.2.9 MOMENTO DE CAUSACIÓN  DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un bien tangible, el impuesto al valor 

agregado se causará en el momento que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el 

monto de cada una de ellas (Art. 22 de la LIVA). 

 

2.2.10 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES EXENTOS DE IVA  

No se pagará el IVA por el uso o goce temporal de los siguientes bienes: 

• Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa-habitación. Si un inmueble 

tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte destinada o utilizada 

para casa habitación. Lo antes dispuesto no es aplicable a los inmuebles o parte de ellos que 

se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje. 



 

• Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderos (Art. 20 de la LIVA) 

 

2.2.11.-FECHAS DE PRESENTACIÓN PAGOS MENSUALES DE IVA   

Los contribuyentes efectuarán el pago del IVA mediante declaración que presentarán ante 

las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

 

 

2.2.12.- RETENCIÓN DEL IVA 

Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

• Sean personas morales que: 

Usen o gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas (Art.1-A de 

la LIVA). 

El monto de la retención se podrá hacer por un monto equivalente a las dos terceras partes 

del impuesto trasladado efectivamente pagado.  

 
2.3.-INGRESOS POR ACTIVIDADES  PROFESIONALES (HONORARIOS) 
 

2.3.1 CONCEPTO DE ACTIVIDAD PROFESIONAL  

Se entiende por actividad profesional, las remuneraciones que deriven de un servicio 

personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados como un servicio personal 

subordinado (sueldos y salarios) Art. 120, fracción II de la LISR. 

 

2.3.2.- SUJETOS 

Personas físicas que perciban ingresos derivados de la prestación de servicios profesionales. 

Personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el país, por los ingresos derivados de la prestación de servicios profesionales 

atribuibles a dichos establecimientos. (Art. 120 de la LISR). 

 

 

 

2.3.3.- OBLIGACIONES  

Los contribuyentes personas físicas además de las obligaciones establecidas en otros 

artículos de la LISR y en las demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes:  

• Solicitar su inscripción en el RFC. 



 

• Llevar un solo libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones, en 

lugar de la contabilidad a que se refiere el CFF (Art. 28 del CFF). 

• Esto es aplicable cuando además obtengan ingresos provenientes de otras actividades 

gravadas, excepto cuando se perciban ingresos provenientes de la realización de actividades 

empresariales (Art. 167 del RISR). 

• Expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciban, mismos que 

deberán reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF y 38 de su 

Reglamento. Los comprobantes que se emitan deberán contener la leyenda preimpresa 

“Efectos fiscales al pago”. 

Cuando la contraprestación se cobre en una sola exhibición, se deberá indicar el importe total 

de la operación. Si se cobró en parcialidades, se deberá indicar además el importe de la 

parcialidad que se cubre. 

• Conservar la contabilidad por 5 años (Art. 30 del CFF). 

• Presentar declaración anual, mensual e informativa. 

 

2.3.4.-INGRESOS 

Son las remuneraciones que deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos 

no estén considerados como sueldos y salarios (Art.120 de la LISR). 

Entre otros, se consideran ingresos por la prestación de servicios profesionales, los siguientes:  

• Condonaciones, quitas o remisiones de deudas. 

• Las cantidades que se recuperen por seguros y fianzas sobre bienes afectos al servicio 

profesional  

• Los obtenidos por agentes de seguros, de fianzas o de valores. 

• Los obtenidos por la explotación de obras. (derechos de autor) 

• Los intereses cobrados sin ajuste alguno (Art. 121 de la LISR) 

Los ingresos se consideran acumulables en el momento en que sean efectivamente percibidos. 

 

2.3.5.-INGRESOS ESPORÁDICOS 

Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos derivados de la prestación de 

servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados, cubrirán, como pago provisional a 

cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos 

percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos 



 

contribuyentes quedarán relevados de la obligación de llevar libros y registros, así como de 

presentar declaraciones provisionales distintas de las antes señaladas (Art. 128 de la LISR). 

Cuando los contribuyentes dispongan de un local como establecimiento permanente para 

prestar servicios profesionales, los ingresos por dichos servicios NO se considerarán obtenidos 

esporádicamente (Art. 161 del RISR). 

Los comprobantes que se expidan por honorarios esporádicos, podrán no cumplir con el 

requisito de que los datos que deben contener se encuentren impresos, así como el de que dichos 

comprobantes hayan sido impresos por establecimientos autorizados, siempre que el pago 

correspondiente se realice a través de cheque nominativo para abono en cuenta (Art. 161 del RISR). 

 

2.3.6.-RETENCIONES 

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a Personas Morales (PM´s), éstas 

deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre los 

pagos que les efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar constancia de la retención. El 

impuesto retenido será acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales 

(Art. 127 LISR). 

 

2.3.7.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS  

Las deducciones que podrán efectuar las personas físicas que obtengan ingresos por 

servicios profesionales son las siguientes:  

• Las devoluciones recibidas, descuentos o bonificaciones realizadas, siempre y cuando se 

haya acumulado el ingreso correspondiente. 

• Las adquisiciones de mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, 

que utilicen para su actividad. 

• Los gastos. 

• Las inversiones. 

• Los intereses pagados derivados de su actividad sin ajuste alguno, así como los que se 

generen por capitales tomados en préstamo siempre que hayan sido invertidos para el 

desarrollo de sus actividades. 

• Las cuotas pagadas por los patrones al IMSS, aún cuando sean a cargo de los trabajadores 

(Art. 123 LISR).  

 

 

 



 

2.3.8.-FECHAS DE PRESENTACIÓN DE PAGOS PROVISIONALES 

Los contribuyentes personas físicas que perciban ingresos por servicios profesionales 

efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas, restando de la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

período comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde 

el pago, las deducciones autorizadas correspondientes al mismo periodo y en su caso, las pérdidas 

fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa establecida 

en el artículo 113 de la LISR. 

Además, gozarán de un subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo conforme al 

párrafo anterior, aplicando la tabla contenida en el artículo 114 de la LISR. 

Contra el pago provisional determinado se acreditarán los pagos provisionales del mismo 

ejercicio  efectuados con anterioridad, así como las retenciones que de este impuesto les hubieren 

realizado las personas morales (Art. 127 de la LISR). 

 

2.4.-REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES  

2.4.1.-CONCEPTO: 

Son todas aquellas  personas físicas que  realizan actividades  empresariales, enajenan 

bienes o prestan servicios  al publico en general  y  y que no rebasan los $ 2, 000,000  de ingresos al 

año y no expiden facturas. 

2.4.2.- OBLIGACIONES FISCALES PARA TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN DE     

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (ART. 139 LISR) 

• Solicitar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

• Presentar ante la autoridad correspondiente, el aviso de cambio de situación fiscal cuando 

dejen de pertenecer a este Régimen. 

• Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras de bienes nuevos 

considerados como activo fijo mayores a $ 2,000.00 

• Entregar a sus clientes copia de las notas de venta y conservar los originales (por ventas 

mayores a $100.00). Las notas deberán reunir los requisitos establecidos en las fracciones I, 

II y III del artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación. 



 

• Realizar pagos bimestrales definitivos ante la entidad federativa en la que se obtengan los 

ingresos, a más tardar el día 17 del mes posterior al bimestre.  O si lo prefiere puede realizar 

el pago de todos los bimestres en una sola exhibición. 

• Retener y enterar mensualmente el impuesto sobre la renta de sus trabajadores (quedan 

eximidos de esta obligación hasta por 3 trabajadores con salario mínimo). 

 
2.4.3.-OPCIONES DE PAGO  
 

CUOTA FIJA INTEGRADA (ISR E IVA) 

Aplica a  quienes realizan  actividades que causan IVA como es el caso de misceláneas, zapaterías 

restaurantes, fondas, tiendas de ropa etc.. 

CUOTA FIJA UNICA (ISR) 

Aplica a quines realizan actividades  que NO  causan IVA, por ejemplo fruterías,  recaudarías, 

carnicerías, tortillerías etc.. 

CUOTA FIJA ESTIMADA (ISR E IVA ) 

Aplica a aquellos  contribuyentes  que manifiesten su deseo de pagar  la cuota fija de acuerdo al  

articulo  2C de la LIVA. 

 
2.4.4.- TABLA DE CUOTAS FIJAS PARA EJERCICIO 2007  DE ACUERDO A INGRESOS 
BIMESTRALES (ESTADO DE MÉXICO) 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGRESO INGRESO 
MAXIMO

CUOTA 
FIJA 

UNICA 

CUOTA 
FIJA 

INTEGRADA
.0.00 8000.00 50.00 100.00

8000.01 13000.00 100.00 150.00
13000.01 16000.00 150.00 250.00
16000.01 20000.00 250.00 400.00
20000.01 25000.00 400.00 550.00
25000.01 32000.00 550.00 750.00
32000.01 40000.00 750.00 1050.00
40000.01 51000.00 1000.00 1350.00
51000.01 64000.00 1450.00 1950.00
64000.01 81000.00 1900.00 2650.00
81000.01 102000.00 2550.00 3500.00

102000.01 129000.00 3450.00 4850.00
129000.01 163000.00 4650.00 6650.00
163000.01 206000.00 6200.00 9000.00
206000.01 260000.00 8800.00 13150.00
260000.01 328000.00122250.00 18900.00
328000.01 333333.00 16300.00 26200.00



 

2.4.5.- FECHA Y LUGAR DONDE  ENTERARAN LOS PAGOS BIMESTRALES 

Acudirán personalmente al inicio de año o cuando inicien operaciones a los Módulos de 

Atención al Contribuyente, Administración de Rentas o Centro Estatal de Recaudación mas 

cercano, donde firmaran su carta de adhesión para aceptar por voluntad propia que aceptan pagar el 

ISR e IVA mediante cuota fija anual, de acuerdo a los ingresos estimados que tu mismo manifiestes, 

para evitar errores en los ingresos, tipo de cuota a pagar, etc.,  ahí mismo se entregaran los 

talonarios de pago por cada bimestre para que se efectúen en las instituciones bancarias autorizadas 

del 1 al 17 del mes siguiente de terminado el bimestre.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

TRATAMIENTO FISCAL DEL RÉGIMEN 

INTERMEDIO DE  LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3.1.-CONCEPTO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Se entenderá por actividades empresariales: las comerciales, industriales, agrícolas, 

ganaderas, de pesca o silvícola (Art. 16 del CFF). 

 

3.2.- SUJETOS 

• Personas físicas que realicen exclusivamente actividades empresariales, cuyos ingresos 

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por dichas actividades no hubiesen excedido de $ 

4'000,000.00 (Art. 134 de la LISR). 

• Contribuyentes que inicien actividades, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 

excederán de $ 4'000,000.00. Cuando se realicen operaciones por un periodo menor a 12 meses, 

para determinar el monto citado, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días 

que comprende el periodo  y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida 

excede de  

$ 4'000,000.00, en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer la opción de tributar en este 

régimen (Art. 135 de la LISR). 

• Personas físicas que realicen actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la 

suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales que realicen 

a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior 

de $ 4’000,000.00 y que el ingreso individual de cada copropietario por dicha copropiedad, sin 

deducción alguna, adicionado de los intereses obtenidos y de los ingresos derivados de ventas 

de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio 

inmediato anterior, no hubieran excedido del límite establecido (Art. 135 de la LISR). 

Se considera que se obtienen ingresos exclusivamente por la realización de actividades 

empresariales cuando en el ejercicio inmediato anterior éstos  hubieran representado por lo menos el 

90% del total de sus ingresos acumulables sin considerar a los ingresos obtenidos por salarios (Art. 

134 de la LISR). 

 

3.3.- INGRESOS ACUMULABLES. 

Se consideran ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de 
actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas (Art. 121 de la 
LISR). 

Se consideran ingresos acumulables por la realización de actividades empresariales, además 

de los señalados en el punto que antecede, los siguientes: 



 

• Condonaciones, quitas, remisiones o prescripción de deudas. 

• Enajenación de cuentas por cobrar y títulos de crédito distintos a acciones. 

• Recuperación por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros. 

• Cantidades percibidas para efectuar gastos por cuenta de terceros. 

• Intereses cobrados. 

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones. 

• Ganancia por enajenación de activos  (Art. 121 de la LISR). 

 

3.4.- MOMENTO DE ACUMULACIÓN DEL INGRESO 

Los ingresos se consideran acumulables en el momento en que sean efectivamente 

percibidos. 

Los ingresos son efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 

servicios, aun cuando correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin 

importar el nombre con el que se les designe. De igual forma cuando el contribuyente reciba títulos 

de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban en 

cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los 

contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 

procuración. También se entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor 

queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

Se considera efectivamente percibido el ingreso por condonación, quita o remisión, en la 

fecha en que se convengan o en la que se consume la prescripción. 

En caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso cuando 

efectivamente se perciba. En caso de que no se perciba el ingreso dentro de los 12 meses siguientes 

a aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho 

plazo. . (Art. 122 de la LISR) 

 

3.5.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales, podrán efectuar 

las siguientes deducciones:  

• Las devoluciones, descuentos o bonificaciones, siempre que se haya    acumulado el ingreso 

correspondiente. 

• Las adquisiciones de mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados. 

• Los gastos. 

• Las inversiones. 



 

• Los intereses pagados derivados de su actividad, sin ajuste alguno. 

• Las cuotas pagadas por los patrones al IMSS (Art. 123 de la LISR). 

3.6.- REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

Las deducciones autorizadas, además de cumplir con los requisitos establecidos en otras 

disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

• Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. 

• Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos. 

• Que cuando se trate de la deducción de inversiones, se proceda en los términos del artículo 136 

de la LISR. 

• Que se resten una sola vez. 

• Que los pagos de primas por seguros y fianzas se realicen conforme a las leyes de la materia  y 

correspondan a conceptos deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de 

contratarlos. 

• Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las parcialidades 

efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda. 

• Que tratándose de inversiones no se les dé efectos fiscales a su reevaluación  

• Que a más tardar el último día del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en 

particular establece la LISR (Art. 125 de la LISR). 

 

3.7.- PÉRDIDAS FISCALES  

Cuando los ingresos obtenidos en el ejercicio por actividades empresariales sean menores a 

las deducciones autorizadas en el mismo, la diferencia será la pérdida fiscal, la cual podrá 

disminuirse de la utilidad fiscal determinada de los 10 ejercicios siguientes, hasta agotarla. 

El monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicándola por el 

factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 

mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. 

La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar 

contra utilidades fiscales, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta 

el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. Cuando sea impar el número 

de meses del ejercicio en el que ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer mes de la 

segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 



 

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en 

ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por 

la cantidad en que pudo haberlo efectuado. 

El derecho a disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufre y no 

podrá ser transmitido por acto entre vivos ni como consecuencia de la enajenación del negocio. En 

el caso de actividades empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse el derecho a los 

herederos o legatarios, que continúen realizando las actividades empresariales de las que se derivó 

la pérdida 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de actividades 

empresariales, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de las mismas actividades 

empresariales (Art. 130 de la LISR). 

 

3.8.- OBLIGACIONES 

Las personas físicas del régimen intermedio, aplicarán las mismas obligaciones 

(disposiciones) que para las actividades empresariales y podrán estar a lo siguiente: 

• Solicitar su inscripción al RFC. 

• Llevarán un solo libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones, en lugar 

de llevar contabilidad conforme al CFF y su Reglamento. 

• Cuando el pago se haga en parcialidades, podrán anotar el importe de las parcialidades que se 

paguen en el reverso del comprobante. 

• No deberán formular estado de posición financiera, ni levantar inventario de existencias al 31 

de diciembre de cada año. 

• Presentarán informativa de clientes y proveedores cuando lo requiera la autoridad. 

• Los contribuyentes que hubiesen obtenido ingresos superiores a  

$ 1’750,000.00 sin que excedan de $ 4’000,000.00 en el ejercicio inmediato anterior que opten 

por aplicar el régimen intermedio, estarán obligados a tener máquinas registradoras de 

comprobación fiscal o equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal. Las operaciones que 

realicen con el público en general deberán registrarse en dichas máquinas, equipos o sistemas, 

los que deberán mantenerse en todo tiempo en operación  

• Informar mensualmente de pagos recibidos en efectivo, en Moneda Nacional o en piezas de oro 

o plata de los montos superiores a $100,000.00. (Art. 133 y 134 de la LISR). 

 

 



 

3.9.- MECÁNICA DE CÁLCULO DE PAGOS PROVISIONALES Y FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

Los contribuyentes del régimen intermedio, efectuarán pagos provisionales mensuales a 

cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 

provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos obtenidos en el periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 

las deducciones autorizadas correspondientes al mismo periodo y, en su caso, las pérdidas fiscales 

ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. A este resultado se le aplicará la 

tarifa y tabla actualizadas, contenidas en los artículos 113 y 114 de la LISR. 

Contra el pago provisional determinado se acreditarán los pagos provisionales del mismo 

ejercicio efectuados con anterioridad y en su caso las retenciones de ISR efectuadas  

Cuando se realicen actividades empresariales a través de copropiedad, el representante 

común determinará la utilidad o pérdida fiscal de dichas actividades y efectuará los pagos 

provisionales por cuenta de la totalidad de los copropietarios (Art. 129 de la LISR). 

De conformidad con el decreto publicado en el DOF del 31 de mayo de 2002, los 

contribuyentes tendrán un plazo adicional al día 17 para efectuar su pago provisional mensual, 

considerando el sexto dígito numérico de su clave del RFC, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

Sexto dígito numérico de la clave del RFC Fecha límite de pago 

1 y 2 Día 17 más 1día hábil  

3 y 4 Día 17 más 2 días hábiles  

5 y 6 Día 17 más 3 días hábiles 

7 y 8 Día 17 más 4 días hábiles 

9 y 0 Día 17 más 5 días hábiles 

 

 

 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
MECÁNICA DE CÁLCULO DE PAGOS PROVISIONALES 

Total de ingresos cobrados (desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al 

que corresponda el pago) 

( - ) Deducciones autorizadas (mismo periodo) 

( = ) Base del impuesto 

( - ) Límite Inferior  

( = ) Excedente del límite Inferior 

( x ) Por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior  

( = ) Impuesto marginal 

( + ) Cuota fija  

( = ) Impuesto determinado  

( - ) Pagos provisionales anteriores del mismo ejercicio 

( - ) Retenciones de ISR, en su caso 

( = ) ISR a cargo del mes 

NOTA: DENTRO DEL DESPACHO SOLO SE UTILIZA LA TABLA INTEGRADA PARA  

EL CALCULO  DEL PAGO PROVISIONAL  

 

3.10.- PAGO A LA ENTIDAD FEDERATIVA (PROCEDIMIENTO) 

Los contribuyentes del régimen intermedio, independientemente de estar obligados a 

efectuar pagos provisionales del ISR, efectuarán pagos mensuales mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual obtengan sus ingresos. 

El pago mensual se determinará aplicando la tasa del 5% a la misma base del impuesto 

determinado para los pagos provisionales del ISR, para el mes de que se trate una vez disminuidos 

los pagos provisionales de los meses anteriores correspondientes al mismo ejercicio. 

El pago realizado a la Entidad Federativa, se podrá acreditar contra el pago provisional del 

ISR en el mismo mes. En caso que el ISR determinado sea menor al pago del 5% determinado a la 

Entidad Federativa, los contribuyentes únicamente enterarán el ISR que resulte conforme al artículo 

127 de la LISR a la Entidad Federativa de que se trate. 



 

Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más 

Entidades Federativas, efectuarán los pagos mensuales a cada Entidad en la proporción que 

representen los ingresos de dicha Entidad Federativa respecto del total de sus ingresos. 

Los pagos mensuales a la Entidad Federativa, deberán enterarse en las mismas fechas 

establecidas para los pagos provisionales del ISR, es decir, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél al que corresponda el pago. 

Los pagos mensuales efectuados a la Entidad Federativa, también serán acreditables contra 

el ISR del ejercicio. (Art. 136-BIS de la LISR) 

 

3.10.1.-MECÁNICA DE CÁLCULO DEL PAGO A LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Ingresos acumulables (desde el inicio del año hasta el último día del mes que se 

declara) 

( - ) Deducciones autorizadas (mismo periodo) 

( - ) Pérdidas pendientes de amortizar actualizadas 

( = )  Base del pago 

( x ) 5% 

( = ) Pago causado 

( - ) Pagos anteriores efectuados durante el mismo ejercicio 

( = ) Pago a la Entidad Federativa 

 

3.10.2.- DISTRIBUCIÓN DEL IMPUESTO  AL SAT  Y ENTIDAD FEDERATIVA 

Ejemplo1 

IMPUESTO QUE DEBE PAGAR A 

LA FEDERACION   

IMPUESTO QUE DEBE PAGAR 

A LA ENTIDAD FEDERATIVA   

Base gravable sobre la que se calcula 

el impuesto 

10

00

Base gravable sobre la que se 

calcula el impuesto 1000 

Aplique la tarifa y tabla  de los 

Art.113 y en su caso 114 de la LISR   Por tasa  5% 

Impuesto que correspondería  al SAT 30

Impuesto que correspondería  a la 

Entidad Federativa 50 

Restar pagos efectuados con 

anterioridad al SAT en el mismo año 10

Restar pagos efectuados con 

anterioridad a la Entidad federativa 

en el mismo año 20 



 

Diferencia 20 Diferencia 30 

 

La cantidad máxima que deberá  pagar  es la que  se calcule  con la tarifa y tabla del artículo 113 y 

114 de la  LISR. En este caso  al comparar dicha cantidad con la que correspondería  a la  entidad 

federativa  resulta que  aquella que es menor  por lo que  es la que deberá pagar únicamente a la 

entidad federativa  sin que deba pagar cantidad alguna al SAT. En este ejemplo se pagaría: 

A la Entidad Federativa     20

Al SAT     0

Ejemplo 2 

IMPUESTO QUE DEBE PAGAR A 

LA FEDERACION   

IMPUESTO QUE DEBE PAGAR A 

LA ENTIDAD FEDERATIVA   

Base gravable sobre la que se calcula 

el impuesto 10000

Base gravable sobre la que se calcula 

el impuesto 10000

Aplique la tarifa y tabla  de los 

Art.113 y en su caso 114 de la LISR   Por tasa  5%

Impuesto que correspondería  al SAT 

(Cantidad ficticia) 824

Impuesto que correspondería  a la 

Entidad Federativa 500

Restar pagos efectuados con 

anterioridad al SAT en el mismo año 100

Restar pagos efectuados con 

anterioridad a la Entidad federativa en 

el mismo año 50

Diferencia 724 Diferencia 450

En este ejemplo se pagaría  

A la Entidad Federativa     450

Al SAT     274

 

3.11.-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

 

3.11.1.- MOMENTO DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO 

Las contraprestaciones se consideran efectivamente cobradas, cuando se reciban en 

efectivo, en bienes o en servicios, aún cuando correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro 

concepto sin importar el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el interés del acreedor 

queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las 

contraprestaciones. 



 

Cuando el precio o contraprestación pactados se pague mediante cheque, se considera que 

el valor de la operación, así como el impuesto trasladado correspondiente, fueron efectivamente 

pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un 

tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 

Cuando los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la 

obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio para 

obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las actividades respectivas, así como el 

IVA correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, 

tarjetas electrónicas o cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas por los contribuyentes. (Art. 

1-B de la LIVA) 

  

3.11.2.- PAGOS MENSUALES, FECHA DE PRESENTACIÓN Y MECÁNICA DE 

CÁLCULO (PROCEDIMIENTO) 

El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los actos accidentales gravados e 

importaciones ocasionales. 

Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago. 

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las 

actividades realizadas en el mes por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de 

bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el acreditamiento determinadas en los 

términos de la LIVA. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total 

de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en dicho mes. (Art. 5-D de la LIVA) 

 

3.11.3.- MECÁNICA DE CÁLCULO DEL IVA 

IVA causado o trasladado del periodo 

( - )   IVA acreditable del periodo 

( - )   Retenciones de IVA, en su caso 

( = )  IVA a cargo o a favor del mes 

  

Ejemplo 

IVA causado o trasladado $      15,000.00

( - )  IVA acreditable $        5,000.00

( - )  IVA retenido al contribuyente $        8,000.00

( = ) IVA a cargo del mes $        2,000.00



 

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor del IVA, el contribuyente podrá 

acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo, 

solicitar su devolución, siempre que en éste último caso sea sobre el total del saldo a favor, o bien 

compensarlo contra otros impuestos en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 

Federación:  

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores 

(Art. 6 de la LIVA). 

3.12.-IMPUESTO AL ACTIVO 

3.12.1-SUJETOS 

• Personas físicas que realicen actividades empresariales, por el activo que tengan, 

cualquiera que sea su ubicación 

• Personas físicas residentes en el extranjero, que tengan un establecimiento 

permanente en el país, por el activo atribuible a dicho establecimiento 

• Personas físicas residentes en el extranjero, por los inventarios que mantengan en 

territorio nacional para ser transformados o que ya hubieran sido transformados por 

algún contribuyente de este impuesto (Art. 1 de la LIA) 

 

3.12.2.- TASA DEL IMPUESTO 

Los contribuyentes determinarán el impuesto por ejercicios fiscales aplicando al valor de su 

activo en el ejercicio, la tasa del 1.25% (Art. 2 de la LIA). 

 

3.12.3. EXENCIONES 

No pagarán el impuesto al activo: 

• Quienes no sean contribuyentes del ISR 

• Personas físicas que realicen actividades empresariales al menudeo en puestos fijos y 

semifijos en la vía pública o como vendedores ambulantes 

• Quienes utilicen bienes destinados sólo a actividades deportivas, cuando dicha utilización sea 

sin fines de lucro o únicamente por sus socios o miembros, así como quienes se dediquen a 

la enseñanza y cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en 

términos de la Ley Federal de Educación, únicamente por los bienes empleados en dichas 

actividades 

No se pagará el impuesto por el período preoperativo, ni por los ejercicios de inicio de actividades, 

ni los dos siguientes (Art. 6 de la LIA). 

 



 

3.12.4.-PAGOS PROVISIONALES Y FECHA DE PRESENTACIÓN  

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 

ejercicio, mismos que enterarán a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que 

corresponda el pago. 

El pago provisional mensual se determinará dividiendo entre doce el impuesto actualizado 

que correspondió al ejercicio inmediato anterior, multiplicando el resultado por el número de meses 

comprendidos desde el inicio del ejercicio hasta el mes al que se refiere el pago, pudiendo 

acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del ejercicio por el que se paga el 

impuesto, efectuados con anterioridad. 

El impuesto del ejercicio inmediato anterior se actualizará por el período comprendido 

desde el último mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior, hasta el último mes del ejercicio 

inmediato anterior a aquél por el cual se calcule el impuesto. 

Por los meses comprendidos entre la fecha de terminación del ejercicio y el mes en que se 

presente la declaración del mismo ejercicio, el contribuyente deberá efectuar sus pagos 

provisionales en la misma cantidad que se hubiera determinado para los pagos provisionales del 

ejercicio inmediato anterior. 

En el primer ejercicio en el que los contribuyentes deban efectuar pagos provisionales, los 

calcularán considerando el impuesto que les correspondería, si hubieran estado obligados al pago 

(Art. 7 de la LIA). 

 

3.13.- DECLARACIÓN ANUAL  

Los contribuyentes del Régimen Intermedio tienen obligación de presentar declaración 

anual  de acuerdo al Artículo 133 fracción VI, 134 y 175 primer párrafo de la LISR.  

Las  formas oficiales  que utilizan los contribuyentes del Régimen Intermedio, para presentar la 

declaración anual son: 

Forma oficial 13, anexo 3 y en su caso anexos 1 y 5. 

 Tratándose de contribuyentes que tributan en el Régimen Intermedio cuyos ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior fueron menores a $1´750,000.00  deberán presentar la declaración del ejercicio 

2006 a través de: 

• Ventanilla bancaria cuando haya cantidad a pagar, saldo a favor o ceros, utilizando la forma 

fiscal 13 “Declaración del Ejercicio. Personas Físicas” y Anexo 3 “Régimen Intermedio de 

actividades empresariales” y en su caso, Anexo 1 “Retenciones, pagos efectuados por 

terceros y deducciones personales” y Anexo 5 “Información del IVA”.  



 

• En las ALAC´s cuando tengan saldo a favor o ceros  

• Y opcionalmente, vía Internet en el programa DeclaraSAT, y en caso de tener cantidad a 

pagar, deberán además, realizar el pago a través del portal bancario. 

3.14.-ACREDITAMIENTO CONTRA EL IMPUESTO ANUAL  

Contra el impuesto anual  calculado  en los términos  de este articulo, se podrá  efectuar  el 

acreditamiento  del importe  de los pagos provisionales  efectuados  durante el año calendario. 

 

3.15.- DEVOLUCIÓN, COMPENSACIÓN O PAGO DEL IMPUESTO 
En los casos  en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad  

que se acredite  en los términos  de dicho articulo, únicamente  se podrá solicitar  la devolución  o 

efectuar  la compensación  del impuesto  efectivamente  pagado oque le hubiera  sido retenido. Para 

los efectos dela compensación  el saldo  a favor  se actualizara  por el periodo comprendido  desde 

el mes inmediato  anterior  en el que  se presento  la declaración  que contenga el saldo a favor  y 

hasta el mes  inmediato anterior  al mes en el que se compense. 

Cabe hacer mención  de que  dicha devolución  puede ser automática  o por solicitud del 

contribuyente, la primera  procede  en el momento  en que en la declaración  se marca el espacio  

para devolución  en el caso de  resultar  saldo a favor, en el que se solicita el nombre de la 

institución bancaria y la CLABE, para ser depositado, siempre y cuando  no existan diferencias con 

los pagos provisionales  efectuados  y los declarados  en la misma, algún  otro  error o diferencia. 

De lo contrario  se procede a realizar  la aclaración  o en su defecto  presentación  de 

declaración  complementaria, por lo que la devolución  será solicitada  por medio del llenado  y 

presentación de la forma 32. 

Si el saldo de la declaración anual resulta a cargo del contribuyente, este deberá realizar el 

pago de  tal impuesto en cualquier institución bancaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO IV 
CASO PRÁCTICO DE REGIMEN INTERMEDIO 

“IMPRENTA DE FORMAS Y FOLLETOS” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CASO PRÁCTICO: 
IMPRENTA DE FORMAS Y FOLLETOS 
CONTRIBUYENTE: MARTINEZ MONDRAGON GRACIELA   
RFC: MAMG5610258F9 
EJERCICIO 2006 
 
El caso practico que trataremos a continuación tiene que ver con una Persona Física que tributa bajo 

el Régimen Intermedio y que su actividad es la Imprenta de formas y folletos publicitarios, cabe 

hacer mención que esta persona no es impresor autorizado  por la SHCP ya que una persona física 

que tributa dentro de este régimen no puede imprimir formas fiscales. 

La señora Graciela Martínez Mondragón, es la contribuyente que conoceremos desde que se dio de 

alta ante la  Secretaria de Hacienda y Crédito Publico en enero de 2006  y todos  sus ingresos y 

egresos que  se presentaron dentro de este ejercicio con los cuales calcularemos  sus pagos 

provisionales mensuales así mismo su declaración anual,  conociendo las formas que se utilizan 

para presentarlos ante las dependencias correspondientes 

Así mismo conoceremos desde las formas que utilizo para inscribirse en el RFC  tales como el R-1  

junto con el anexo 5, el formato de la obtención de su clave CIEC, la cual nos sirve para realizar 

todos sus movimientos ante la SHCP; en el caso  de las formas que se utilizaron para  dar de alta a 

nuestra contribuyente  cabe mencionar que actualmente ya no se utilizan dichos formatos  ya que 

ahora este tramite es por vía electrónica, a través de la forma RU :  
QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2006. 

II.  La forma oficial RU “Formato Único de Solicitud de Inscripción y Avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes”, dada a conocer en la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2006, publicada en el DOF el 2 de agosto de 2006, entrará en vigor el 30 de octubre de 2006. 

y sustituyo a las antes mencionadas y utilizadas en este caso practico. 

También doy a conocer el acuse de recibo  de  su declaración informativa de clientes y proveedores, 

la cual fue presentada en ceros ya que ninguno de estos rebasa los  $50,000 individualmente, en el 

caso del Impuesto al Activo, este no se declara ya que nuestra contribuyente como lo muestra la 

información que presento  no rebasa los $4,000,000 de ingresos anuales.  

Es importante mencionar que  esta persona las principales deducciones  que presenta es la compra 

del material para llevar acabo su actividad preponderante tales como papel y tinta. 

Después de haber realizado los pagos provisionales mensuales que en este caso de acuerdo a la 

mecánica del cálculo todos se pagaron a la Entidad Federativa;  la declaración anual nos arroja un 

saldo a favor de $267  en ISR, el cual se tomara en Compensación, ya que en caso  de que en 

ejercicios posteriores se presente un saldo a  cargo  en el mismo impuesto  se podrá tomar este para 

disminuirlo. 

 
 



 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 



 
 



 

 



 

 



 
 



 
 



 

 
 

 
 
 



 



 
 



 

 
 

 



  



 

 

 
 



 
 



 

 



 

 
 
 

 



 
 



 

 
 

 
 



 
 



 

 
 

 



 

 



 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 

 



  



 

 

 



 

 



 

 
 
 

 



 
 



 

 

 



 
 



 
 



 
 



 

 
 

 



 
 



 
 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 

 



 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

 
 
 

 
 
 



 

 



 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



  



 

 
 

 
 
 
 



 

 



 

 
 
 

CONCLUSIONES 
 
 
En la actualidad  una constante preocupación  del Gobierno Federal, repercute  en materia  delos 

impuestos  cada año modifica  sus esquemas  de tributación  con el objeto  de aumentar  la 

captación de ingresos  y así poder  cubrir  las demandas  de una población  cada día  mas exigente  

en materia de servicios  

 

Al realizar este recuento de los diferentes regímenes fiscales que  desarrollo  laboralmente dentro de 

Torres Consultores S.C.,  se ha conocido teóricamente la importancia  que  estos tienen dentro del 

sistema tributario mexicano   participando en el  desarrollo de nuestro país  y en el caso del régimen 

intermedio, el cual se analizo con mas detalle tanto características como obligaciones así mismo  

con un caso practico; al ser este  nuestro tema principal de la presente, y como en este régimen  se 

separa  el ISR participando en el  desarrollo de la entidad federativa donde esta situado con un 

cierto porcentaje  de  sus contribuciones a pagar y de  igual manera  contribuyendo al crecimiento 

del país, aportándole también  cierta cantidad de sus contribuciones a pagar contribuyendo en el 

crecimiento de  ambos, todo siempre con un objetivo el cual es el bienestar social. 

 

También  quisiera resaltar la importancia que  ha tenido el elaborar este trabajo profesional para 

obtener el titulo de la Licenciatura en Contaduría  ya  que el  haberme familiarizado con estos 

regímenes  me ha servido demasiado para así  fijar  las bases para  una carrera bien cimentada  

dentro del ámbito fiscal,  el cual  ha ayudado a forjarme  una visión mas amplia  como profesionista  

en un difícil pero interesante panorama  en el mundo de los impuestos siempre conociendo cosas 

nuevas  que me van motivando  a seguir con la inquietud de cada día conocer muchas cosas mas. 
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